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SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR AVISO EN  CARTELERA Y PAGINA WEB

. AUTO DE APERTURA Y AuTO VINCULACIóN SUJETO PROCESAL PROCESO ORDINARIO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL

La  Secretaría  General    y  Común  de  'a  Contraloría  Depar[amental  del  Tol¡ma,  dando  cumplímiento  a  lo
ordenado  en   e'   art,'culo  69   de   la   Ley   1437  de  2011,   procede  a   notificarle   por  medio  del   presente
AVISO,  a  la  señora  DIANA  MARCELA  ZAMBRANO  con  CC.  No,  65.769.571,  en  ca'¡dad  de  Gerente;
del   AUTO VINCULACIóN  SUJETO  PROCESAL  NQ.  020  deI  12  de diciembre  de  2020 y AUTO
DE  APERTURA  No.  015  de  fecha  22  de  julio  de  2020  Y  dent.ro  deI  Proceso  de  responsabÍ'idad
fiscal  radicado  con  el  No.  112-010-2020  ade'ant:ado  ante  EL  NUEVO  HOSPITAL  LA CANDELARIA
ESP  DE  PURIFICACIóN   TOLIMA,  profer¡do   por la  Dirección Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la
Contralori'a  Departamental del Tolima.

Comunícándole que  según  lo  d¡spuesto  en  el  Artirculo  Cuarto  de  la  providencia  not¡ficada,  la  diligencia  de
versión   libre y espontánea  para  la  vinculada  deberá  darle a'cance  mediante escrito  que se  debe  radicar
dentro  de  los   15  dlras  siguientes  a   la   not¡ficación  del   presente  auto,  en   la   Secretaría   General  de  la
Contraloría  Departariiental  del  Tolima  ubicada  en  la  calle  11  entre  carrera  2  y  3  frent:e  al  Hotel  Ambalá
de      la      ciudad      de      lbagué      o      de      manera      v¡rtual      a      través      del      correo      electrónico:
ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co      referenciando   el   número   del   radicado   del   proceso   de
responsabil¡dad  fiscal,  debidamente  firmado,  con  nombre  completo,  número  de  cédula,  ¡nd¡cación  del
correo elect-rón¡co y dirección  físicaI

Contra   ¡a  presente provídencia  no procede recurso alguno,

Se  les  hace  saber  que  esta  notificac¡ón  se  cons¡dera  surtida  al  finalizar  el  día  siguíente  a  la  fecha  de
Desf¡jación  de  este aviso en  cartelera  y  en  la  página  Web lnstituc¡onal   de  'a  Contraloría  Departamental
del Tol¡ma.

Se  pubI¡ca  copia  íntegra de  los Autos en seis (06) y cinco (05) folios.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SHIRLE PAMELA BARRIOS VEGA
Secretaria  General  (E)

Se  fij`a  el  presente  AVISO  en  un  lugar  público  y v¡s¡ble,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  y  Común
de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma  y  en  Página  Web  inst¡tucional  por  un  término  de  cinco  (05)
días  hábiles,  a  part¡r del  12  de  Febrero de  2024   las  O7:00   a.m.

i:i= =ii_-=-+-
SHIRLE PAMELA BARRIOS VEGA

Secretar¡a  General  (E)

DESFIJACION

Hoy  19  de  Febrero  de  2024   siendo  las  6:00  pm.,  venc¡ó  e' término  de  fijación  del  anterior AVISO,   se
desfija y se agrega al exped¡ente respectivo,

SHIRLE PAMELA BARRIOS VEGA
Secretaria  General  (E)'
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AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 015

En  la  c¡udad  de lbagué,  a  los veint¡dós (22)  días del  mes de julio de 2020,  los func¡onar¡os
de   conocimiento   y   sustanciador   de   la    Direcc¡Ón   Técn¡ca   de   Responsab¡l¡dad    Fiscal,

proceden a  dictar Auto de Apertura del  Proceso de  Responsabilidad  F¡scal,  bajo el  radicado
No.   112-010-020  adelantado  ante  eI  Nuevo  Hosp¡tal  La  Candelaria  ESE.,  de  Purificac¡ón
ToI¡ma,  con  fundamento  en  los  artículos  40  y 41  de  la  Ley  610  de  2000,  Decreto  403  de
2020 y teniendo en cuenta  lo sigu¡ente:

COMPETENCIA=

Este   Despacho  es  competente   para   adelantar  el   presente  proceso  de  Responsabil¡dad
F¡scal,  de conform¡dad con  lo d¡spuesto en  los artículos  268 y s¡gu¡entes de la  Constitución
Política  de Colombia,  Ley 610 de  2000,  el Auto de As¡gnación  NO O21  del  21   de febrero de
2020 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Motiva    el    inic¡o    de    la    presente    apertura    de    Proceso    de    Responsabil¡dad    Fiscal    el

memorando  No.  CDT-RM-2020-0308  deI  5  de  febrero  de  2020,  suscrito  por  la  Directora
Técnica    de    Control    Fiscal    y    Medio    Ambiente,    d¡r¡g¡do    a    la    D¡rectora    Técnica    de
ResponsabiI¡dad  F¡scal,  dando  traslado  al  hallazgo  No.  006  deI  2  de  febrero  2020,  en  el
cual  se  indica  lo siguiente:

"DeScr¡pc¡Ón del  haiiazgo                                                  l

Que en desarrollo del  contrato de obra  c¡v¡l  No.  009 de 2014,  ce/ebrado entre el  Nuevo Hosp¡tal  La
Candelar¡a  de  Pur¡ficac¡ón  Tol¡ma   ESE.,  y  el  Consorc¡o  Pur¡ficac¡Ón  CS,  cuyo  valor  asc¡ende  a  la
suma  de  $2.774.206.238,  de  los cuales el  Hosp¡tal  real¡zó  pagos en  cuantía  de  $2.657,431.697,82,
quedando  pend¡ente  por  cancelar  la  suma  de  $116.774.541.18,  saldo  que  será  apl¡cado  como
abono a  la Contr¡buc¡Ón  Espec¡al de Obra  Públ¡ca.

El  29  de  marzo  de  2016,  se  suscr¡be  entre  las  partes  el  Acta  de  L¡qu¡dac¡Ón,  donde  las  partes
pactaron  que se declaran  a  paz y salvo  por todo concepto der¡vado del contrato de obra  de fecha
O3 de abr¡l de 2014

Que en el Acta de L¡qu¡dac¡Ón se establec¡Ó:

Valor Acta  Parc¡al O6  F¡nal $194.624.233,96
Menos amort¡zac¡ón ant¡c¡po -acta  parc¡al O6 final $ 77.849.693.58
Valor a  pagar acta parc¡al O6 f¡nal $116.774.540.38
Mas mayor valor ejecutado $ 21.935.771.56
Valor a favor del contratista $138.710.311.94
Valor del 5% Impuesto de Guerra $138.710.311.94

Que  ten¡endo  la  ent¡dad  pleno  conoc¡m¡ento  que  en  los  saldos   contables y  presupuestales  no  se
ev¡denc¡ó  respaldo  del  ítem  denom¡nado  "Obras  ad¡c¡onales''  por  la  suma  de  $21.935.771.56,  la
Adm¡nistrac¡ón  del  Hosp¡tal  no  adelantó dentro  del  térm¡no  legal  de  dos  años,  a  part¡r de  la  fecha
de  suscr¡pc¡Ón  del  acta  de  l¡qu¡dac¡ón  (29  de  marzo de  2016)  las actuac¡ones  admin¡strat¡vas  para
legal¡zar el mayor valor ejecutado ($21.935.771.56),  plazo que venc¡ó el 29 de marzo de 2018.

Ten¡endo en cuenta que el "¡mpuesto de guerra'' generado del contrato de obra públ¡ca   No. 009 de
2014, se calculó en la suma de $138.710.311.94, de los cuales el  Hosp¡tal solo ha  real¡zado un pago
en cuantía de $47.643.561, adeudando a la fecha la suma de $91,066.750.
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Que a  la  fecha  del  presente ejerc¡c¡o,  conforme al  saldo  por cancelar del contrato de obra  pública
No.  009  de  2014,  el  Nuevo  Hosp¡tal  La  Candelar¡a  de  Pur¡ficac¡ón Tol¡ma  ESE.,  adeuda  al  Tesoro
Departamental del Tol¡ma,  la suma de $91.066.750.

Por  las  incons¡stenc¡as  encontradas,  con  poster¡or¡dad  a  la  liquidac¡Ón  del  contrato  de  obra,  este
Ente de Control Cons¡dera, que al  no  haber ¡ngresado a  la fecha del  presente ejerc¡c¡o,  a  las arcas
del  Departamento,  los recursos correspondientes al  5%   "impuesto de guerra'' en cumpl¡miento de
lo  d¡spuesto  por  el  artículo  120  de  la  Ley  418  de  1997,  modificada  por  la  Ley  1106  de  2006,  en
cuantía  de  $91.066.750,  se  genera    un  detr¡mento  para  el  Departamento  del  Tol¡ma,  lo  que  se
conf¡gura  como observac¡Ón   adm¡nistrativa  con  presunta  ¡nc¡denc¡a f¡scal y d¡sc¡plinaria.  El  valor en
mención  corresponde a  la  contr¡buc¡Ón  del  lmpuesto de Guerra  (5%)  que  no  ha  s¡do girado  por el
hosp¡tal,  evidenc¡ando  un  presunto daño  patr¡mon¡al al  Estado en v¡rtud   a  la  les¡Ón del  patrimonio,
en cuantía de Noventa y Un Millón Sesenta y Seis M¡l Setec¡entos Cincuenta Pesos ($91.066,750)"

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Corresponde   a   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma,   por   mandato   Const¡tuc¡onal
UAJrtic:riho 2]2 y lHs le!Ne!s T2 de T9g3 y 6HfJ de 2!ÜfJOn, "Establécer la responsab¡l¡dad que se
der¡ve  de  la  gest¡Ón fisca/,  ¡mponer las sanc¡ones  pecuniar¡as que sean  del  caso,  recaudar
su  monto  y  ejercer  la jurisd¡cción  coact¡va  sobre  los  alcances  deduc¡dos  de  /a  m¡sma;  la
cual   const¡tuye   una   especie   de   responsab¡lidad   patrimon¡al   exigible   a   los   servidores
púb/¡cos o a  qu¡enes desempeñen func¡ones públicas que por iacción  u om¡s¡Ón y en forma
dolosa  o  culposa  causen  un  daño  al  patr¡mon¡o  del  Estado'' Elh TJgnor  de la C;oTrsÑÑJldJón
PolIJt:ica  de  Colombia  artículos  6,  209,  123  ¡nciso  2,  124,  267,  268  -  5  y  272,  Ley  610  de
2000,  Ley 42 de  1993,   y Ley 1474 de 2011.

NORMAS SUPERIORES

Artículos  6,  123  Inc.  2,  209  y  las  facultades  otorgadas  en  el  T¡tulo  X  Cap¡tulo  l  artículos
267,  268  Numeral.  5 y 272 de  la Const¡tuc¡ón  Polít¡ca  de Colombia.

NORMAS LEGALES

/    Ley42de1993.
/   Ley610de2000-
/    Ley 1474 de 2011.
+    Ley  1437 de 2011  CPACA
+    Ley  1564 de 2012 CÓd¡go General  del  Proceso
/   Ley418de1997
+   Decreto 403 de 2020

1i   IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre                                      Gobernación del Tolima
NIT.                                                 800.113.672-7
Representante Legal            Ricardo Orozco
Cargo                                         Gobernador

2.   IDENTIFICACION DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

Nombre                                   Milver Rojas
Cédula                                         79.297i797
Cargo                                          Gerente (Periodo O3/01/2013 al  31/03/2016)

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la párina web en el espacio dedícado al SGC.
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Nombre
Cédula
Cargo

Nombre
Cédula
Cargo

Carlos Raúl Fernández Salazar
19.467.532
Gerente (Per¡odo O7/04/2016 al  O1/12/2016)

José Númar Ramírez Va]derrama
7.712.804
Gerente (Periodo O2/12/2016 a  la fecha)

DETERMINACIóN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN DE
SU CUANTÍA

Para  efectos  de  la  determinac¡ón  del  daño,  debemos  recordar  que  en  mater¡a  fiscal  el
daño,  es  la  lesión  al  patrimon¡o  público,  del  cual  se  der¡va  el  perju¡cio  y  la  consecuente
obl¡gación  de  resarcirio.  Al  respecto  la  Ley  610  en  el  artículo  6O,  precisa  que  para  estos
efiectos   se   ent¡ende   por   daño   patrimonial   al    Estado,    la   les¡Ón    representada   en   el
menoscabo,  d¡sm¡nuc¡ón,  perju¡c¡o,  detrimento,  pérdida,  uso  indebido  o  deter¡oro  de  los
b¡enes  o  recursos  púbI¡cos,  o  a  los  ¡ntereses  patr¡moniales  deI  Estado,  produc¡da  por  una
gestión   fiscal   ant¡económica,   ¡neficaz,    inefic¡ente,    ¡nequ¡tativa   e   inoportuna,   que   en
términos   generales,   no   se   aplique   al   cump'im¡ento   de   los   comet¡dos   y   de   lós   fihes
esenciales del  Estado,  particularizados por el  objetivo func¡onal 'y organizac¡onal,  programa
o proyecto de  los sujetos de v'Lg¡Iancia y control  de las contralorías,

Agrega   la   d¡spos¡ción   que  d¡cho  daño   podrá   ocasionarse   por  acción   u   omisión   de  los
serv¡dores  públicos  o  por  la  persona  natural  o juríd¡ca  de  derecho  pr¡vado,  que  en  forma
dolosa   o   culposa. produzcan   d¡rectamente   o   contr¡buyan   al   detrimento   del   patr¡monio
público.

\
Este  precepto  legal,   t¡ene  un  carácter  enunciativo,  pues  incluye  dentro  del  concepto  de
daño,  los  perju¡cios,  definidos como  la  ganancia  lícita  que deja  de  obtenerse  o  gastos que
se ocasionen  por acc¡Ón  u om¡s¡Ón  de otro y que éste debe indemn¡zar,  además del  daño o
detrimento    mater¡al    causado    por   modo    d¡recto    que    pueda    sufrir   la    Nación    o    el
establecimiento públ¡co,

Por  lo  anterior,   en   aras  de  proteger  y  garant¡zar  la  correcta  y  legal   utilización  de  los
fondos     públicos,     se    estima     conveniente    d¡sponer    la     apertura     del     proceso    de
responsab¡l¡dad  fiscal  ante  el  Nuevo  Hospital  La  Candelar¡a  ESE.,  de  Pur¡ficación  Tolima,
conforme a  los  hechos que son  mot¡vo de  pronunc¡amiento a través de esta  providenc¡a y
que t¡enen  origen  en  el  hallazgo fiscal  rem¡t¡do  por la  Direcc¡ón Técn¡ca  de Control  F¡scal y
Medio  Amb¡ente,  al  determinar que  se  genera  un  presunto  detrimento  al  patrimonio  de  la
Gobemación  del  Tolima  con  NrT.  800.113,672-7,  en  cuantía de  Noventa  v Un  Millón
iSesenta ,y_nP=!s Mi] Setec!entos Cincuenta Pesos ($91.066I750), que tiene que con
el    pago   del    ¡mpuesto   o   contribuc¡ón    espec¡al    para    la   seguridad   democrát¡ca,   que
corresponde  al    contrato  de  obra  No.  009  de  2014  que  tenía  por  objeto:  "Reforzam,'enfo
estructural y adecuación de la infraestructura física del nuevo Hospital la Candelaria de Purificación
To/,'ma ESE.",  de conform¡dad  con  lo  establec¡do  en  el  hallazgo  de  responsabil¡dad fiscal  NO
OO6 del  2 de febrero de 2020.

Por  lo  anterior  el  Despacho  considera  que  los  señores  Milver  Rojas,  ident¡ficado  con  la
cédula  de  ciudadanía  número  79.297.797,  en  su  cond¡ción  de  Gerent:e  del  Nuevo  Hospital
La   Candelar¡a   ESE,,   de   Purificación   Tolima,   (Periodo   del   O3/01/2013   al   31/03/2016),
Carlos   RaúI   Fernández  Salazar,   ¡dent¡ficado   con   la   cédula   de  c¡udadanía   número
19.467.532,  en  su  condic¡ón  de  Gerente  (Periodo  O7/04/2016  al  O1/12/2016)  y  el  señor
José  Númar  Ramírez  Valderrama,  ¡dent¡ficado  con  [a  cédula  de  ciudadanía  número

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
IJ.ú cop¡a o impres¡ón de este documento, le da el carácter de €CNo Controlado" y el SGC no se hace responsáble por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la págína web en el espacío dedicado al SGC.
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7.712.804,  en  su  condic¡ón  de  Gerente  desde  el  2  de  dic¡embre  de  2016  hasta  la  fecha,
incurr¡eron  en  una  conducta  om¡siva  y  una  gestión  fiscal  inefic¡ente,  como  qu¡era  que  el
hallazgo  da  cuenta  que  en  el  acta  de  l¡qu¡dac¡ón  del  contrato,  la  inst¡tuc¡ón  hosp¡talar¡a
asum¡Ó  el  pago  de  la  suma  de  $138.710,311.94  a  nombre  del  Consorc¡o  contrat¡sta,  por
concepto  del  pago  de  la  contr¡buc¡ón  especial  del  5%  (¡mpuesto  de guerra),  suma  que  no
fue  cancelada  en  su  totalidad  a   la  Gobernac¡ón  del  Tolima,  quedando  un  faltante  que
corresponde a  la  suma  de $91.066.750 a  cargo de  la  ¡nst¡tuc¡ón  hosp¡talaria,  por lo que se
ordenará su v¡nculac¡ón como presuntos responsables fiscales

Respecto de la gest¡Ón fiscal  el artículo 3O de la  Ley 610 de 2000 señala:

Artículo  3O. Gestión  fiscal.  Para  los  efectos de  la  presente  ley,  se  entiende  por gestión
fiscal  el  conjunto  de  act¡vidades  económ¡cas,  juríd¡cas  y  tecnológicas,  que  realizan  los
servidores   públ¡cos   y   las   personas   de   derecho   privado   que   manejen   o   admin¡stren
recursos  o  fondos  públ¡cos,  tendientes  a  la  adecuada  y  correcta  adqu¡sic¡ón,  planeac¡Ón,
conservac¡Ón,  administración,  custod¡a,  explotac¡Ón,  enajenac¡Ón,  consumo,  adjud¡cac¡Ón,
gasto,  ¡nvers¡Ón y d¡sposic¡Ón  de los bienes públ¡cos,  así comlo a  la recaudación,  manejo e-¡nvers¡Ón  de su: rentas en  orden  a  cuhipl¡r los fines esencialés del  Estado,  con  sujeción  a

los    pr¡nc¡pios    de    legalidad,    efic¡enc¡a,    economía,    eficacia,    equ¡dad,    ¡mparcia/¡dad,
moral¡dad, transparenc¡a,  public¡dad y valorac¡Ón de los costos amb¡entales.

Así  m¡smo  el  artículo  6  de  la  Ley  610  de  2000  para  efectos. de  defin¡r el  daño  patrimon¡al
EIJ EstEldo stim¡ha-.  l`Para  efectos de esta  ley se ent¡ende  por daño  patrimonial  al  Estado  la
les¡Ón   de/   patr¡monio   públ¡co,   representada   en   e/   menoscabo,   d¡sminuc¡Ón,   peüu¡c¡o,
detr¡mento,   pérdida, deter¡oro   de   los   b¡enes   o   recursos   públicos,   o   a   los   ¡ntereses
patr¡mon¡ales   del    Estado,    produc¡da   por   ijna   gest¡Ón   fisca/   ant¡económ¡ca,   ineficaz,
¡nefic¡ente e  ¡noportuna,  que en términos generales,  no se apl¡que al  cumpl¡m¡ento  de  los
comet¡dos y de los fines esenciales del  Estado,  part¡cular¡zados por el  objet¡vo func¡onal y
organ¡zac¡onal,   programa   o   proyecto   de   los   sujetos   de   vig¡lanc¡a   y   control   de   las
contralorías.  D¡cho daño podrá ocasionarse por acc¡Ón u om¡sión de los servidores públ¡cos
o  por  la  persona  natural  o juri'dica  de  derecho  pr¡vado,  que  en  forma  do/osa  o  culposa
produzcan directamente o contribuyan al detr¡mento al  patrimonio públ¡co.''

Así  las  cosas,  para  este  ente  de  control  es  claro  que  el  hecho  generador  del  daño  al
patrimonio  de  la  Gobernación  deI  Tol¡ma,  der¡va  en  la  falta  de  pago  de  la  contribuc¡Ón
especial  que  da  cuenta  el  artículo  120  de  la  Ley  418  de  1997  o  ¡mpuesto  a  la  segur¡dad
democrát¡ca,  tratándose  de  una  contribuc¡Ón  del  5O/o  del  valor del  contrato,  que  estaba  a
cargo  del  contrat¡sta,  pero  que en  el  acta  de  l¡qu¡dación,  la  inst¡tuc¡Ón  hosp¡talar¡a  asum¡Ó
d¡cho pago, declarando a  paz y salvo al contratista  por este concepto.

PRUEBAS=

El    proceso   de   responsab¡I¡dad   fiscal   que   se   apertura   por   med¡o   del    presente   se
fundamenta  en el sigu¡ente mater¡al  probator¡o:

1i    Auto de asignación  para sustanc¡ar el  proceso.  (Fol¡o  1)
2.    Memorando  Noi  CDT-RM-2020-0308  (FoI¡o  2)
3.    Hallazgo  No.  006 del  2 de febrero de 2020  (Folios del  3  al  5)
4.    Cert¡ficac¡ón  de embargo de saldos a favor del  SENA ToI¡ma  (Fol¡o 6)
5.    Cert¡ficac¡ón  de  no  haber  real¡zado  aportes  por  $50.000.000  para  el  reforzam¡ento

estructural  del  hosp¡tal  (Folio 7 y 8)
6.    Cert¡ficac¡ón  de  cuentas  para  el  manejo  de  recursos  propios  deI  Nuevo  Hospital  La

Candelaria  ESE.,  de  Purificación Tolima  (Fol¡o 9)
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produc¡do  sobre  el  patrimon¡o  públ¡co  dentro  del  ámbito  de  la  gest¡ón  fiscal.  (Sentenc¡as
C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002).

Uno   de   los   objetivos   primord¡ales   del   proceso   que   se   ¡nic¡a,   es   el   de   determ¡nar  y
establecer  s¡  existe  o  no  Responsabilidad  Fiscal  y  establecer  la  cuantía  de  la  m¡sma.  Para
determ¡nar  la  responsab¡lidad  fiscal,  se  debe  tener  en  cuenta  lo  aducido  en  el  art:Ículo  5O
de la  ley 610 de 2000,  sobre la  responsab¡l¡dad fiscal y sus elementos.integradores:

Una  conducta  dolosa  o  culposa  atr¡bu¡ble  a  una  persona  que  real¡za  gest¡ón
fiscal.
Un  daño  patr¡mon¡al  al  Estado.

®      Un  nexo causal entre los dos elementos anter¡ores|

Para   efectos  de  la  estructurac¡ón  de  la  responsab¡l¡dad  fiscal,  se  requ¡ere  de  la  ex¡stencia
de una  conducta,  act¡va  u  omis¡va, dolosa o gravemente culposa,  por parte de un serv¡dor
públ¡co  o  un  part¡cular,  según  el  caso,  que  en  el  ejerc¡c¡o  de  la  Gest¡ón  Fiscal,    produzca
un  daño  sobre  fondos  o  bienes  públ¡cos,  y  que  entre  una  y  otro  exista  una  relac¡Ón  de
causalidad.

Así   las   cosas,   se   apertura   el   proceso   de   responsab¡I¡dad   fiscal,   dentro   del   cual,   se
procederá    a    determ¡nar    probator¡amente,    la    ex¡stenc¡a    de    estos    tres    elementos
constitutivos de  responsabilidad.

La competencia del órgano f¡sca[izador.

Recae  d¡rectamente  sobre  la  Contraloriía  Departamental  del  Tol¡ma,  por  tratarse  de
sujeto  de  control  del   Departamento,  ya  que  el   Nuevo  Hospital   La  Candelar¡a   ESE.,
Pur¡ficac¡ón  Tol¡ma,   se  encuentra   subordinado  fiscalmente   al   control  y  vig¡lancia   de
Contraloría  Departamental  del Tol¡mai

La ocurrenc¡a de los hechos y su afectac¡ón al patr¡monio estatal.

laJÍOJU_

Las  conductas  que  se  evalúan  y  por  la  cual  se  ¡nic¡a  el  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal
No.   112-010-020,  se  encuentran  soportadas  en  el  hallazgo  NO  OO6  del  2  de  febrero  de
2020,  suscrito por la  Directora Técn¡ca  de ControI  F¡scal y Medio Amb¡ente,

Así  pues,   el   hallazgo  da   cuenta   que   la   Contraloría   Departamental   del  Tol¡ma   pract¡có
aud¡tor¡a  exprés  al  Nuevo  Hosp¡tal  La  Candelar¡a  ESE.,  de  Pur¡ficac¡ón  Tol¡ma,  desde  eI  3
de  octubre  de  2019  hasta  el  16  de  d¡ciembre  de  2019,  encontrando  algunas  presuntas
¡rregularidades   en    lo   que   t¡ene   que   ver   con    el    pago   de   la    contribuc¡Ón    espec¡al
contemplada   en   el   artículo   120   de   la   Ley  418   de   1997   o   ¡mpuesto   del   50/o   para   la
segur¡dad    democrática,    tratándose   de    una    obl¡gac¡Ón    legal    que    le   correspondía    al
contrat¡sta  que  ejecutó  el  contrato  de  obra  No.  009  de  2014,  el  cual  tenía  por  objeto:
W"'Reforzamiento   estructural   y   adecuac¡Ón   de   la   infraestructura   fís'Ica   del   nuevo   Hosp¡tal   la

Candelaria de Pur¡ficación Tol¡ma ESE."

La   ¡rregular¡dad  que  refiere  el   hallazgo  da   cuenta   que  con   ocasión  a   la  ejecuc¡ón  del
contrato de obra  OO9 de 2014, el  ¡mpuestó para  la segur¡dad democrát¡ca fue tasado en  la
suma  de  $138.710.311.94,  suma  que  en  el  acta  de  liquidac¡ón  del  contrato,  Ia  ¡nst¡tuc¡Ón
hospitalaria  asumió  su  pago  a  la  Gobernac¡ón  del  Tolima,  sin  embargo,  de  d¡cha  suma  la
¡nst¡tuc¡ón   hosp¡talaria   solo   consignó   $47.643.561,   quedando   un   saldo   pend¡ente   por
cancelar de $91.066.750.
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7i    Copia  ofic¡o GH-052-2018 suscr¡to  por José  Númar Ramírez Valderrama.  (Fol¡os  10 y
11),

8.    Copia  ofic¡o  GH-202-2016  suscr¡to  por  Carlos  Raúl    Fernández  Salazar  (Folios  12  y
13)

9,    Cop¡a  oficio SG-1810-2016-130 suscr¡to  por ángel  María  Monroy Carrillo  (FoI¡o  14)
10.   Copia  of¡c¡o  GH-203-2016  suscrito  por  Carlos  Raúl  Fernández  Salazar  (Fo'io  15  y

16)
11.   Cop¡a,  de   la   pÓI¡za   de   seguro   de   responsabil¡dad   c¡vil   profes¡onal    No,   25-03-

101001675  (Fol¡os  17 aI  19)
12.   Copia   de   la   pól¡za   de   seguro   de   responsabilidad   civil   profes¡onal   No,   25-02-

101000622 (Fol¡os 20 al  24)
13,   Copia  de  la   póliza  de  manejo  global  a  favor  de  ent¡dades  estatales  No.   25-42-

101003535  (Folios  25 aI  31)
14.   Cop¡a   de   la   póliza   de   responsab¡l¡dad   c¡v¡l   profesional   médica   para   clín¡cas   y

hospitales  No.  17-RCOO1067  (Fol¡os 32 al  36)
15.   Copia   de   la   pól¡za   de   responsab¡lidad   c¡v¡I   profesional   médica   para   clín¡cas   y

hosp¡tales  No,17-RCOO1143  (Folios 37  al  40)
16.   Cert¡ficación  'aboral y hoja  de vida  del  señor M¡lver Rojas (FoI¡os 41  al  57)
17,   Cert¡ficac¡Ón  laboral  y  hoja  de  vida  del  señor  Henry  Rincón  Figueroa  (FoI¡os  58  al

69)
18.   Cert¡ficación  laboral  y  hoja  de  v¡da  de  Car'os  Raúl  Fernández  Salazar  (Fol¡os  70  al

82)
19,   Cert¡ficación  laboral  y  hoja  de  v¡da  de  José  Númar  Ramírez  Valderrama  (Folios  83

al  94)
20.   D¡scos compactos que contienen  informac¡ón  que sustenta  el  hallazgo  OO6  deI  2 de

febrero de 2020 (Fol¡o 95)

CONSIDEluNDOS:

De   acuerdo   con   los   hechos   enunciados,   encuentra   el    Despacho   mérito   para   abrir
formalmente  el   Proceso  de  Responsab¡Iidad  Fiscal,  bajo  el  entendido  que  este  proceso
consiste   en   una   actuac¡ón   em¡nentemente  adm¡n¡strat¡va.  iLa   Ley  610  de  2000,   en  su
artículo  lO,  define  el  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  "como  e/ con/'ur7¿o c/e acéiwacy-one5
adm¡n¡strat¡vas  ade/antadas  por  /as  Contra/orías  con  el  fin  de  determ¡nar y  establecer  la
responsab¡/¡dad  de  los serv¡dores  públ¡cos y de  /os  part¡cu/ares,  cuando  en  el  ejerc¡c¡o de
/a  gest¡Ón  fisca/  o  con  ocas¡Ón  de  ésta,  causen  por  acc¡Ón  u  omis¡Ón  y en  fiorma  dolosa  o
culposa  un daño a/ patrimon¡o del  Estaddl `

Esta   defin¡ción    y   el   desarrollo   jur¡sprudencial   destacan   la   esencia   admin¡strativa   del

proceso  de  responsab¡l¡dad  f¡scal  y  su   carácter  patr¡monial  y  resarcitor¡o,  y  dentro  deI
contexto de la gestión fiscal, cuyo ejercic¡o,  como  marco de la conducta dañ¡na, determ¡na
el  alcance  del  estatuto  de  responsabilidad  fiscal  (Sentencia  SU  620-96;  C-189-98,  C-840-
01)-

La  m¡sma  Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  4O  seña'a  que  la  responsab¡I¡dad  fiscal,  tiene

por   objeto   el   resarcimiento   de   los   daños   ocas¡onados   al   patr¡mon¡o   púbI¡co,   como
consecuenc¡a  de  la  conducta  dolosa  o  culposa  de  qu¡enes realizan  gestión fiscal,  med¡ante
el   pago   de   una   indemn¡zac¡ón   pecun¡ar¡a   que   compense   el   perjuic¡o   sufr¡do   por   la
respect¡va ent¡dad estatal.

De  la  misma  manera,  advierte  que  la  responsabilidad  fiscal  es  autónoma  e  ¡ndepend¡ente
y se  ent¡ende  sin  perjuicio  de  cualqu¡er -otra  clase  de  responsab¡l¡dad.  La  norma  re¡tera  eI
carácter patr¡mon¡al y resarcitor¡o de  la  acc¡ón fiscal,  en el  sent¡do   que med¡ante la  misma
se   obtenga   la    reparación   patrimon¡al    efect¡va    que   ¡ndemn¡ce   el   daño   o   deter¡oro,
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Tamb¡én  adv¡erte  el   hallazgo  que  el   Nuevo  Hospital   La  Candelaria   ESE.,  de  Purificac¡Ón
Tolima,   ¡ncluyó   en   el   acta   de   l¡quidación   del  -contrato   la   suma   de   $21.835.771,   por
concepto  de  reconocim¡ento  de  obras  ad¡c¡onales,  s¡n  haber  tramitado  el  Certificado  de
D¡spon¡b¡l¡dad  Presupuestal y el  respectivo  Registro Presupuestal, además no agotó dentro
de   los   dos   años   s¡gu¡entes,   el   trám¡te   adm¡n¡strat¡vo   para   legal¡zar   el   mayor   valor
eJ-ecutado.

De  conformidad  con   lo  anterior  es  claro  que  al  omit¡rse  el   pago  de  la  total¡dad  de  la
contribuc¡ón   especial   que   corresponde   al   artículo    120   de   la   Ley   418   de    1997,   la
Gobernac¡ón del Tol¡ma que adm¡n¡stra estos recursos, sufr¡ó un detr¡mento en  la suma de
Noventa  y  un  Millón  Sesenta  y Se¡s  MiI  Setecientos  Ciiicuenta  Pesos  ($911066750}  suma
que en este proceso se estimará como daño,

Teniendo  en  cuenta  el  acervo  probatorio  que  hace  parte  del  hallazgo  No.  006  del  2  de
fiebrero   de   2020,      rem¡t¡do   a   la   D¡recc¡ón   Técnica   de   Responsabilidad      Fiscal,   por   la
Direcc¡ón  Técnica  de  Control  Fiscal  y  Medio  Amb¡ente,  se  procede  a  aperturar  el  proceso
de  responsabilidad  fiscal,  como  qu¡era  que  están  plenamente  ¡dentificados  los  presuntos
responsables  fiscales  y  además  se  tiene  cuant¡ficado  el   daño  patrimonial  y  la   ent¡dad
afectada, conforme los requis¡tos del artículo 41  de la  Ley 610 de 2000,

DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS

Téngase  como   pruebas  las  pract¡cadas  e  incorporadas  al   expediente  en   el   marco  del
Proceso  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  con  mot¡vo  del  Hallazgo fiscaI  No.  006   del  2  de fiebrero
de  2020,  rem¡tido por la  Dirección Técn¡ca  de Control  F¡scal y Med¡o Amb¡ente,

No  obstante  lo anter¡or,  el  Despacho  requiere conocer sobre  los trámites  realizados por eI
Nuevo   Hosp¡taI    La   Candelaria    ESE.,   de   Pur¡ficación   Tolima,   ten¡entes   a   levantar   el
embargo  que  pesa  sobre  la  Cuenta  de  Ahorros  No.  426-16170737,  tratándose  de  una
medida  cautelar  Ordenada  por  el  Serv¡cio  Nacional  de  Aprend¡zaje  (SENA),  para  lo  cual
requ¡ere  ofic¡ar  en  este  sent¡do,  tratándose  de  un@rueba  que  se  considera  conducente,
pertinente  y  út¡l,  con  ajuste  a  las  nomas  legales,  adoptando  las  medidas  a  que  haya
lugar,  según  las  facultades  de  Policía  Jud¡cial  prev¡stas  en  el  Ari:ículo  10  de  la  Ley  610  de
2000.  En  consecuencia decretará  la siguiente prueba:

Oficiar al  Nuevo  HospitaI  La  Candelaria  ESE,,  de  Purificación Tolima,  ubicado  en  la  Carrera
9    Ca'Ie    7    Esquina,     Barrio    Santa    Bárbara    de    este    Mun¡cipio,     correo    electrón¡co
nhc,aerencia@c]mail,com para que cert¡fique a  este ente de control  lo sigu¡ente:

®     Las  gest¡ones  real¡zadas  para   levantar  el  embargo  de  la  cuenta  de  ahorros  No.
426-16170737  por  la  suma  de  $17.022.226,  de  conformidad  a  la  orden  ¡mpartida
por el  SENA.

®      Las  gesti¡ones  realizadas  por  la  ¡nst¡tuc¡ón  hospitalar¡a  para  llevar a  cabo  el  pago  a
la  Gobernación  del  Tolima,  del  ¡mpuesto  de  la  contribuc¡Ón  especial  contemplada
en  la  Ley  418  de  1997,  por  la  suma  de  Noventa  y  Un  M¡llón  Sesenta  y  Seis  M¡l
Setec¡entos  Cincuenta   Pesos  ($91.066.750),  otorgando  un  térm¡no  de  d¡ez  (10)
háb¡les  contados  a  part¡r  del  rec¡bo  de  la  correspondencia  para  que  generen  las
respectivas respuestas,

En   cumpl¡m¡ento   del   derecho   constiituc¡onal   de'   debido   proceso  yide   defensa   de   los
presuntos   responsab'es  fiscales,   se   requiere   escuchar  en   d¡Iigencia   de  vers¡Ón   libre  y
+ipontánea  a  los señores  Milver Rojas,  ident¡ficado con  la  cédula  de c¡udadanía  número
79.297.797,   en   su   cond¡ción   de   Gerente   del   Nuevo   Hospital   La   Candelaria   ESE.,   de
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Pur¡ficac¡ón  Tol¡ma,  (Per¡odo  del  O3/01/2013  aI  31/03/2016),    Carlos  RaúI  Fernández
Salazar,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  191467.532,  en  su  cond¡c¡ón  de
Gerente   (Periodo   O7/04/2016   aI    O1/12/2016)   y   el   señor   José   Númar   Ramírez
Valderrama, ¡dent¡ficado con  la  cédula  de  ciudadanía  número 7.712.804,  en su  condición
de Gerente desde eI  2 de dic¡embre de 2016 hasta la fecha.

VINCULACIóN AL GARANTE

En   el   proceso  de   responsab¡lidad  fiscal,   cuando  el   presunto  responsable,   el   b¡en   o  el
contrato  sobre  el  cual  recaiga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentran  amparados  por  una
pól¡za,  se vincula  a  la  Compañía  de  Seguros en  calidad  de tercero  c¡v¡Imente  responsable,
en  cuya  virtud  tendrá  los  mismos  derechos  y facultades  del  ¡mpl¡cado  (Art.  44  ley  610  de
2000)-

Ai1:ículo  44.  Vinculación  del  garante,  Cwanc/o  e/ p,esun¿o  ^e5ponsab/e,  e/ b/eü  o
``` contrato  sobre  el  cual  reca¡ga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentren  amparados  por  una

póliza,  se vinculará  al  proceso a  la  compañía  de seguros,  en  cal¡dád  de tercero civ¡lmente
responsable,   en   cuya   v¡rtud   tendrá   los   mismos   derechos   y   facultades   del   pr¡nc¡pal
¡mplicado.   La  v¡nculac¡Ón  se  surt¡rá  med¡ante  la  comunicación  del  auto  de  apertura  de/
proceso  al  representante  legal  o  al  apoderado  designado  por  éste,  con  la  indicac¡Ón  del
mot¡vo de procedenc¡a de aquella.

La  compañía  Aseguradora  o  garante,  en  su  cal¡dad  de  tercero  civ¡lmente  responsable,
responderá  hasta el  monto especificado en  la  póliza de seguros y su  respectivo contratoi

Para  el  caso  part¡cular se  debe tener en  cuenta  que  con  el  hallazgo  se  aportÓ  Ia  póliza  de
Manejo   Global   a   favor  de   Ent¡dades   Estatales   No.   25-42-101003535,   exped¡da   el   día
22/01/2016  por  Seguros  del  Estado  SA.,  con  NIT,  860009578-6,  con  v¡genc¡a  desde  el
O1/01/2016   al   O1/01/2017,   amparando   la   conducta   de   los  servidores  de   la   instituc¡ón
hosp¡talar¡a  hasta  la  suma  de  100.000.000,  ten¡endo  como  tomador  el  Nuevo  Hosp¡tal  La
Candelar¡a  ESE,,  de  Purificac¡ón Tolima,

Tratándose de  una  Pól¡za  de  Manejo  Global  que ampara  la  conducta  de  los serv¡dores del
Nuevo  Hosp¡tal   la  Candelar¡a  ESE.,  de  Purificac¡Ón  Tolima,  resulta  apenas  lóg¡co  que  el
I¡stado de los funcionar¡os amparados comience  por el señor gerente de la  inst¡tuc¡Ón.

Ten¡endo  en  cuenta  lo  anterior,  se v¡nculará  al  presente  proceso  como tercero  cMlment:e
responsable la compañía aseguradora  que exp¡d¡ó  la  pól¡za  con  la  s¡guiente ¡nformac¡ón:

Compañía aseguradora
NIT.
Número de póliza
Fec,ha de exped¡c¡ón
Vigenc¡a  ,
T¡po de  pól¡za

Amparo
Monto amparado
Tomador

Seguros del  Estado SA.
860009578-6
25-42-101003535
22/01/2016
desde eI  O1/01/2016 aI  O1/01/2017
Póliza  de  Manejo Global  a  Favor de Ent¡dades
Estata les.
Conducta empleados públ¡cos.
¡100.000.000
Nuevo  Hosp¡tal  La  Candelar¡a  ESE.,  de  Purificac¡Ón
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DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

S¡  a  ello  hubiere  lugar se  ordenará  mediante  auto y en  cuaderno separado,  el  decreto de
med¡das  cautelares,  de  conformidad  con  lo  establec¡do  en  el  Artículo  12  de  la  Ley 610  de
2000.

EI   Despacho  deja  constanc¡a  en  el  presente  proceso  que  con  ocas¡ón  a  la  emergenc¡a
sanitar¡a  declarada  por el  M¡n¡ster¡o  de Salud y Protecc¡ón  Social  con  ocasión  al  COVID  19,
el  señor Contralor  Departamental  del Tol¡ma,  med¡ante  la  Resolución  100 del  17  de  marzo
de   2020   suspendió   los   térm¡nos   procesales   a   part¡r   de   esta   fecha,   en   los   procesos
auditores,  sancionatorios,  d¡sc¡pl¡narios,  de  responsab¡'¡dad  fiscal,  de jur¡sd¡cc¡ón  coact¡va,
indagac¡ones   prel¡m¡nares   fiscales,   pet¡c¡ones   y   demás   actuac¡ones   adm¡n¡strativas   y
trámites,   que  requieran  el-cómputo  de  términos  en   las  diferentes  dependenc¡as  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima.

Así m¡smo y de conformidad  con  lo anterior,  el  señor Contralor  Departamental  del Tol¡ma,
el   día   7  de  jul¡o  de  2020  profiere   la   Resolución   No.   252,   donde   resuelve   Levantar  la
suspensión  de  térm¡nos  establecida   mediante  Resolución   No.   100  del   17  de  marzo  de
2020  y  ratificada  med¡ante  Resolución  No,  108  del  l  de  abril  de  2020,  para  los  procesos
de  responsabilidad fiscal  que  adelanta  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  a través de
la  Direcc¡Ón Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  Fiscal,  a  part¡r del  22 de jul¡o de  2020,

En  mérito de  lo  anter¡ormente expuesto,  la  Dirección Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  de
la  Contraloría  Departamental  del ToI¡ma,

\                                              RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Avocar conoc¡miento de  la  presente diligenc¡a de Responsabil¡dad
Fiscal   bajo  el   rad¡cado  No  112-010-020,  ante  el   Nuevo |Hosp¡tal   La  Candelaria  ESE.,  de
Purificación Tolima  con  NITi  890701353-2,  correo electrónico  nhc.gerenc¡a@gmail.com

\

ARTICULO SEGUNDO:  Ordenar la  apertura formal  del  Proceso de  Responsabilidad  F¡scal
No  112-010-020,  ante  el  Nuevo  Hospital  La  Candelaria  ESE,,  de  Pur¡ficación  Tol¡ma,  con
NIT,  890701353-2,  ent¡dad  representada  legalmente  por  el  señor  José  Númar  Ramírez
Valderrama,  en  su  cond¡c¡ón  de  Gerente  o  qu¡en  haga  sus veces,  ten¡endo  como  entidad
afectada  a  la  Gobernac¡ón del Tol¡ma  con  NrT.  800.113.672-7

ARTÍCULO  TERCERO=   Vincular  como   presuntos   responsables  fiscales   a   los   señores
Milver   Rojas,   ¡dent¡ficado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   número   79.297.797,   en   su
cond¡c¡Ón   de   Gerente   del   Nuevo   Hosp¡tal   La   Candelar¡a   ESE.,   de   Purificac¡ón   Tol¡ma,

(Per¡odo  del  O3/01/2013  al  31/03/2016),   Carlos  Raúl  Fernández Salazar,  identificado
con   la  cédula  de  c¡udadanía   número   19.467.532,  en  su  cond¡ción  de  Gerente  (Per¡odo
O7/04/2016  al  O1/12/2016)  y el  señor José  Númar  Ramírez Valderrama,  ¡dentificado
con  la  cédula  de  c¡udadanía  número 7.712.804,  en  su  cond¡c¡Ón  de  Gerente desde  el  2  de
dic¡embre de 2016  hasta  la fecha.

ARTÍCULO   CUARTO=   Vincular   como   tercero   c¡v¡lmente   responsable   a   la   compañía  /
Seguros  del  Estado  SA.,  con  860009578-6,  con  ocasión  a  la  exped¡ción  el  día  22/01/2016
de  la  pól¡za  a  favor  de  Entidades  Estatales  No.  25-42-101003535,  con  v¡genc¡a  desde  eI
O1/01/2016  al   O1/01/2017,   amparando   la   conducta   de   los  serv¡dores  de   la   ¡nst¡tución
hosp¡talar¡a,  ¡ncluyendo  la  conducta  del  señor  Gerente,  hasta  la  suma  de   100.000.000,
ten¡endo  como .tomador el  Nuevo  Hosp¡taI  La  Candelar¡a  ESE.,  de  Pur¡ficac¡ón Tolima.
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Parágrafo:  Comun¡car  el  presente  auto  de  apertura  del  proceso  de  responsab¡lidad  a  la
compañía  Seguros  del  Estado  SA.,  comó  tercero  civ¡Imente  responsable  en  la  Carrera  11
No.  90-20  de  la  c¡udad  de  Bogotá  DC.,  teléfono  3078288,  celular #388,  correo electrónico
contactenos@seciurosdelestado.com,  haciéndoles  saber  que  contra  este  auto  no  procede
recurso alguno.  Correo

¡   ARTICULO  QUINTO.  Comunicar  al  señor  José  Númar  Ramírez Valderrama,  en  su
cond¡c¡Ón  de  Gerente  del  Nuevo  HospitaI   La  Candelar¡a  ESE,,  de  Purificación  Tol¡ma  o  a

quien  haga  sus veces,  la  apertura  del  Proceso  de  Responsabil¡dad  Fiscal,  remitiendo  copia
de  la  presente prov¡dencia,  para  que se surta  el tramite establec¡do en  el T¡tulo lI Cap¡tuloEi

O        X  nuriieral  4  dél  Plan  Genér-al  de  tontab¡l¡dad  Públ¡ca,  ten¡endo  como  d¡recc¡ón  la  Cárrera
9     Calle     7     Esqu¡na,     Barrio     Santa     Bárbara    de    este     Munic¡pio,     correo    electrón¡co
nhc.gerencia@gma¡l.com

ARTÍCULO  SEXTO.   Decretar  las  med¡das  cautelares  a  que  haya   lugar,   confiormando
. cuadernos separados,  ¡ncluyendo  la solic¡tud  e ¡nformac¡ón sobre los b¡enes.

ARTÍCULO  SEPTIMO.  En  el  evento  en  que  aparec¡eren  y  se  allegaren  nuevas  pruebas
que  responsab¡l¡cen  a  terceros  no  vinculados  y  que  se  encpntraren  en  los  hechos  que
s¡rv¡eron   de  base   para   la   determ¡nac¡ón   del   daño  patr¡mon¡al   en  el   presente  auto,   se
procederá a  su  posterior v¡nculac¡ón,  confiorme a  lo establecido en  el  ordenam¡ento legal.

ARTICULO  OCTAVO.    Incorporar  al  expediente  las  pruebas  aportadas  y  recaudadas  en
el  hallazgo  Fiscal  No.  006 del  2 de febrero  de  2020,  procedente de la  Dirección Técn¡ca  de
Control   Fiscal   y   Medio   Amb¡ente   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima.   Como
corolario   de   lo   anter¡or,   deberán   practicarse   las   demás   pruebas   que   se   consideren,
conducentes,  perl:¡nentes y  út¡Ies  para  esclarecer los  hechos  materia  de  investigac¡ón,  por
lo que se ordenará  la sigu¡ente prueba:

Ofic¡ar al  Nuevo  Hospital  La  Candelar¡a  ESE.,  de  Pur¡ficac¡ón Tol¡ma,  ubicado  en  la  Carrera
9     Calle    7     Esquina,     Barrio     Santa     Bárbara    de    este     Municip¡o,     correo    electrónico
nhc.aerencia®ama¡I.com, para que certifique a  este ente de control  lo s¡guiente:

®     Las  gest¡ones  realizadas  para   levantar  el  embargo  de  la  cuenta  de  ahorros  No.
426-16170737  por  la  suma  de  $17.022.226,  de  conform¡dad  a  la  orden  impartida
por e[  SENA.

®      Las  gestiones  reaI¡zadas  por  la  ¡nst¡tuc¡ón  hosp¡talaria  para  llevar a  cabo  el  pago  a
la  Gobernac¡ón  deI  Tolima,  del  ¡mpuesto  de  la  contribuc¡Ón  especial  contemplada
en  la  Ley  418  de  1997,  por  la  suma  de  Noventa  y  Un  M¡llón  Sesenta  y  Seis  M¡l
Setec¡entos  C¡ncuenta   Pesos  ($91.066.750),  otorgando  un  término  de  d¡ez  (10)
háb¡les  contados  a  partir  del  rec¡bo  de  la  correspondenc¡a  para  que  generen  las
respectivas respuestas.

ARTICULO  NOVENO.  FÍjese para  la  práct¡ca  de  las pruebas el término de diez (10) días,
de conform¡dad  con  el Artículo  107 de la  ley  1474 de 2011, tratándose de  una  ¡nfiormación
que debe ser env¡ada a  la ventan¡lla  ún¡ca de registro de correspondencia de esta entidad,
ubicada  en  el  primer p¡so  de  la  Gobemación  del Tolima, frente al  Hotel Ambalá  o al  correo
electrón¡co secretaria.general@contraloriatoI¡ma.gov.coi

ARTIUCULO  DECIMO.  Notificar  personalmente  confiorme  el  artículo  106  de  la  Ley  1474
de  2011  y el  art:ículo  4 del  decreto   491  de  2020,  la  presente  providenc¡a  al  señor  M¡Iver

qS  Rojas,  ¡dentificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  79.297.797,  en  su  cond¡ción  de
Gerente   del   Nuevo   Hospital   La   Candelaria   ESE.,   de   Pur¡ficac¡ón   Tol¡ma,   (Per¡odo   del
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03/01/2013   al   31/03/2016),   ten¡endo   como   d¡rección   el   Condominio   CamDestre   'os
LagosJ      Casa      Nori4      de      la      ciudad      de      lbagué,      correo     -electrónico
mjlverrQjas@hotmail£QnL    celular    3153194142,    Carlos    RaúI    Fernández    Salazar,¢
¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  19.467.532,  en  su  condic¡ón  de  Gerente
(Per¡odo O7/04/2016 al  O1/12/2016) en  la Carrera 7 No.  1445 Torre  l, ADartamento  1104

gP; eC:uodraúdod£ IEaúg= :'r tRlaé£ :%31vOa2i3d4esr1É9ú :: irdeeOn t::ecEáO;n :CoOn Tar l%Sdmu±fgeh Oc[umdaai : :On:
número 7.712.804,  en  su  condic¡Ón  de  Gerente  desde eI  2 de d¡ciembre de  2016  hasta  la
fecha,  en  la  Carrera  s  Noi3i3J  bloque  lJpaiiamento  301J  de  la  ciuclacl  cle  lbagué,
teléfóno 3222659775+orreo electrónico jnramirezv@hotmailc{om,  haciéndoles saber que
contra este auto no procede recurso alguno.

ARTÍCULO  DECIMO  PRIMERO.  Una  vez  notificada  esta  dec¡sión  se  c,'tarán  para  ser
escuchados  en  vers¡Ón   libre  y  espontánea  a  los  presuntos  responsables  fiscales,  en  la
D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Responsabilidád  F¡scal  de  la  ContralonJa  Departamental  del  Tol¡ma,
ubicada  en  el  Séptiimo  Piso del  Ed¡fic¡o  de  la  Gobernac¡ón  del Tolima  en  la  siguiente fecha:

CITACION A VERSION LIBRE Y ESPONTÁNEA

NOMBRE      ,     , cÉDULA FECHA HORA

Milver Rojas                     +                    \ 79.297.797 22/09/2020 9:00 AM.

Carlos Raúl Fernández Sa[azar  /  ( 19.467.532 22/09/2020 11:00  AM.

José Númar Ramírez ValderramaI ¢ 7.712,804 22/09/2020 2:00  PM.

No  obstante  lo  anterior  y  ten¡endo  en  cuenta  la  emergenc¡a  sanitaria  decretada  por  el
Min¡ster¡o  de  Salud  y  Protección  Social,  de  conformidad  con  el  artículo  4  del  Decreto  Ley
491   de   2020,   los   presuntos   responsables   podrán   dar   alcance   a   su   vers¡ón   I¡bre   y
espontánea     por     escrito,     el     cual     deben     descargar     en     el     correo     electrón¡co
secretar¡a,general@contralor¡atol¡ma.gov,co.,   en   la   fecha   ind¡cada   o   antes,   Así   m¡smo

podrán    sol¡citar   a    la    D¡recc¡Ón   Técnica    de    Responsab¡l¡dad    F¡scal    de   la    Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma,  que  se  fije  una  fecha  y  hora  para  atender  esta  d¡ligenc¡a  en
forma virtual.

Igualmente se les comunica  que pueden ser asist¡dos por un  profes¡onal  del derecho s¡ así
lo  est¡man   conveniente,   lo   m¡smo   que   sol¡c¡tar  o   aportar  las   pruebas  que   consideren
conducentes,  controvertir las que se  alleguen  en  su  contra  y ejercer a  plen¡tud  el  derecho
de defensa.

ARTICULO  DECIMO SEGUNDOI  Remítase  a   la  Secretaría  General  y Común  para  lo de
su  competenc¡a.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MARIA
D¡ rectora

RDENAS
de  Responsabilidad  Fiscal Invest¡6ador F¡scal
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF
AUTO VINCULA SUJETOS

CODIGO: F15-PM-RF-03
FECHA DE

coNTRriIJoR ÍA PROCESALES AL PR®CESO DE APROBACION :
i}i``.l' \itT^`¡E``r¿\{,  ¡,I,:i,  rÍ,IJI+'  \\.`.l\.-=:`r3_`li```'.-.,l`..`.

RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2O23

AUT® No. 020
MEDIANTE EL CUAL SE VINCULA UN SUJET® AL PROCESO DE

RESPONSABILIDAD FISCAL CON RADHCADO 112-010-020 QUE SE TRAMITA
ANTE EL NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA ESE., DE PURIFICACION TOLIMAI

En  la  c¡udad  de  lbagué  Tolima,  a  los  doce  (12)  días  del  mes  de  d¡ciembre  de  dos  m¡I
ve¡ntitr.és  (2023),  los  suscritos  funcionar¡os  sustanciador y  de  conocim¡ento  adscr¡tos  a  la
Direcc¡ón   Técn¡ca   de   Responsab¡l¡dad   F¡scal,   proceden   a   d¡ctar   el   presente   auto   de
vinculación  al  proceso  de  responsabilidad  fiscal  con  rad¡cado  112-010-020,  que  se tram¡ta
ante  el  Nuevo  HospitaI  La  Candelaria  ESE,,  de  Pur¡ficac¡ón  Tolima,  ten¡endo  en  cuenta  lo
siguiente:

COMPETENCIA

Este   Despacho   es  competente   para   adelantár  el   presente   proceso   de-responsab¡I¡dad'
fiscal,  de  conformidad  con  lo dispuesto  en  los artículos 267  ¡nc¡so  3,  268 y  272 inciso  6 de
la  Const¡tuc¡ón  Política  de Colomb¡a,  Ley 610 de 2000,  ordenanza  NO OOs de 2001, Auto de
Asignac¡Ón  O70 deI  7 de sept¡embre de 2020 y demás normas concordantes,

FUNDAMENT®S DEL HECHO'.

Mot¡va. Ia  apertura  deI   Proceso  de  Responsab¡lidad   Fiscal  e'   memorando  CDT-RM-2020-
0000308  del  O5 de febrero  de  2020,  proferido  por la   D¡recc¡Ón Técn¡ca  de Control  Fiscal y
Med¡o  Amb¡ente,  d¡rig¡do  a  la  D¡recc¡Ón  Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal,  dando `traslado
al  ha'lazgo fiscal  OO6 del  2  de febrero  de  2020,  el  cuaI  ¡ndica  lo s¡guiente:

"Descr¡pc¡Ón  de/  ha/lazgo

Que en desarrollo del  Contrato de Obra C¡v¡l  Now  OO9 de 2014,  celebrado entre e/  Nuevo Hosp¡tal  La
Cande/ar¡a  de  Purificac¡Ón  Tol¡ma  ESE,,  y  el  Consorcio  Pur¡f¡cac¡ón  CS.,  cuyo  valor  asc¡ende  a  la
suma  de  $2.774.206.238,  de  los cuales el  Hosp¡tal  real¡zó  pagos en  cuantía  de $2.657,431,697,82,
quedando  pendiente  por  cancelar  la  suma  de  $116.774.541.18,  saldo  que  será  apl¡cado  como
abono a  /a contr¡buc¡ón  Espec¡a/ de Obra  Pública.

El  29  de  marzo  de  2016,  se  suscr¡be  el  Acta  de  l¡qu¡dac¡Ón,  donde  las  partes  pactaron  que  se
declaran  a  paz   y salvo  por todo  concepto der¡vado  del  contrato  de obra  de fecha  O3  de abr¡l  de
2014.

Que en el Acta de Liqu¡dac¡ón.se establec¡Ó:

Valor Acta  Parcial O6 F¡nal f194.624,233.96
Menos amort¡zac¡Ón ant¡cipo -atá óá;c¡al--ó¡ó--F¡ñJl $77.849,693.58
Valor a  pagar acta  parc¡a/ 06 f¡nal f116.774.540.38
Mas mayor va/or ejecutado $21.935.771.56
Valor a favor del contrat¡sta $138.710.311.94
Valor del 5% Impuesto de Guerra $138.710.311.94

Que  ten¡endo  la  ent¡dad  pleno  conoc¡m¡e,nto  que  en  los  saldos  contables  y  presupuestales  no  se
ev¡denc¡Ó  respaldo  del  ííem  denom¡nadó  "Ob-ras  adic¡onalesll  por  la  sumá  de  Sii.935,77i.56,  la
Adm¡n¡strac¡Ón  del  Hosp¡tal  no  adelantó  dentro  del  térm¡no  legal  (2  años)  a  partir de  la  fecha  de
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suscr¡p¿¡Ón  del  acta  de  l¡qu¡dación  (29  de  marzo  de  2016)  las  acti!aciQnes  adm¡nistrat¡vas  para
legal¡zar el mayor valor ejécutado (S`21.935,771.56),  plazo áue venc¡ó el 29 de marzo de 2018.

Teniendo en cuenta que e/ "¡mpuesto de guerra'' generado del contrato de obra pública  No.  009 de
2014,  se  calculó  en  la  suma  de  $138.710,311.94,  de  los  cuales  el  Hospital  solo  ha  real¡zado  un
pago en cuantía de $47.643,561, adeudando a  /a fecha  la suma de $91.066.750,

Que  a  /a  fecha  del  presente  ejerc¡c¡o,  conforme al  sa/do  por cancelar de/  contrato  de  obra  públ¡ca
OO9   de  2014,   e/   Nuevo   Hosp¡tal   La   Candelaria   de   Pur¡f¡cac¡ón  Tol¡ma   ESE,,   adeuda   al  Tesoro
Departarriental del Tol¡ma, la suma de $91.066.750.

Por  las  ¡ncons¡stenc¡as  encQntradas,  con  poster¡or¡dad  a  la  l¡qu¡dación  de/  contrato  de  obra,  este
ente  de  cc,ntrol  cons¡dera,  que  al  no  haberse  ingresado  a  la  fecha  de/  presente  ejerc¡c¡o,  a  las
arcas   del    Departamento,    los    recursos   correspond¡entes   al    5%   "Impuesto   de   Guerral'   en
cumpl¡m¡ento de lo d¡spuesto por el arti'culo  120 de la  Ley 418 de  1997,  mod¡f¡cada  por la  Ley 1106
de 2006, en  cuantía  de $91.066.750, se genera  un  detr¡mento para e/  Departamento del To/¡ma,  lQ
que  se  configura  como  obseNac¡Ón  administrat¡va  con  presunta  inc¡denc¡a  f¡scal  y  d¡sc¡pl¡nar¡a.  EI
valor  en  menc¡Ón  corresponde  a  la  contr¡buc¡Ón  del  lmpuesto  de  Guerra  (%%)  que  no  ha  s¡do
g¡rado  por e/  Hosp¡tal  ej¡denc¡ándose  un  presunto  daño' patr¡mon¡aí a/  Est;do  e;  v:¡rtud  a  la  les¡Ón
de/  patr¡mon¡o  en  cuantía  de  Noventa  y  Un  M¡llón  Sesenta  y Se¡s  Mil  Setec¡entos  C¡ncuenta  Pesos
(f91.066.750).

IDENTIFICACIóN  DE  LA  ENTIDAD  ESTATAL  AFECTADA  Y  DE  LOS  PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES.

1I   IDENTIFICACION DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

Nombre
Cédula
Cargo

Nombre
Cédula
Cargo

Nombre
Cédula
Cargo

Milver Rojas
79.297.797
Gerente

Carlos RaúI Femández Salazar
19,467.532
Gerente

José Númar Ramírez Valderrama
7,712.804
Gerente

TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

Para  efectos  de  imputar  responsab¡Iidad  fisca'  eI  Despacho  tendrá  comQ  garante  en  su
calidad  de tercero  civilmente  responsable  a  la  compañía  Seguros  del  Estado  SA.,  con  NIT.
860009578-6,  con  ocas¡ón  a  la  expedición  el  22 de  enero  de  2016  de  la   póliza  de  Manejo
Global    a    Favor    de    Entidades    Estatales    25-42-101003535,    con    vigencia    desde    el
O1/01/2016  al  O1/01/2017,  ten¡endo  amparo  la  conducta  de  empleados  públ¡cos  por  la
suma    de    $100.000.000,    como   tomador   el    Nuevo    Hosp¡taI    La    Candelar¡a    ESE.,    de
Pur¡ficac¡Ón  ToI¡ma

FUNDAMENTOS DE LA VINCULACION

La  Direcc¡Ón  +écnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  profir¡Ó  el  22  de  juI¡o  de  2020,  el  Auto  de
Apertura    del    Proceso    de    Responsabilidad     Fiscal    O15    vinculando    como    presuntos
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responsables  fiscales  a   las  s¡gu¡entes  personas,  tanto  naturales  como  juríd¡cas:   Milver
Rojas,   identificado   con   la   cédula   de   ciudanía   79.297.797,   Carlos   Raúl   Fernández
Salazar,   ident¡ficado  con   la   cédula   de  ciudadanía   19.467i532,  y  al  señor  José   Númar
Ramírez   Valderrama,    identificado    con    la    cédula    de    ciudadanía    7.712.804,    qu¡enes
desempeñaron  el  cargo  de  Gerente  del  Nuevo  Hosp¡taI  La  Candelaria  ESE,,  de  Pur¡ficación
Tol¡ma,   para   la   época   de   los   hechos,   teniendo  como  daño   causado   a   esta   ¡nst¡tuc¡Ón
hospitalaria   la  suma   de   Noventa  y  Un   Millón   Sesenta  y  Seis   MiI   Setecientos  Cincuenta
Pesos ($91.066.750)

Como  tercero  civ¡lmente  responsable  fue  vinculada  la  compañía  Seguros  deI  Estado  SA.,
con  NIT.  860009578-6,  con  ocas¡Ón  a  la  expedic¡ón  el  día  24/01/2016  de  la  póliza  25-42-
101003535,  con  v¡gencia  desde  el  O1/01/2016  al  O1/01/2017,  teniendo  como  amparo  la
conducta  de  empleados  públicos  tratándose  de  una  pól¡za  de  Manejo  Global  a  Favor  de
Ent¡dades  Estatales,  con  un  monto amparado de $100,000.000 y siendo tomador eI  Nuevo
Hospital  La  Candelaria  ESE,,  de  Pur¡ficación Tolima.

En  el  presente  proceso  se  surt¡eron  las  not¡f¡cac¡ones  y  comun¡cac¡ones  respect¡vas,  es
decir   a   través   de    la    Secretaría    General    se   envió   correspondenc¡a    a    la    compañIJa
aseguradora,  la  entidad  afectada  y  los  presuntos  responsables  fiscales.    Así  las  cosas,  el
señor Carlos RaúI Fernández Salazar, mediante escr¡to fechado el 21 de sept¡embre de
2020  presentó su  vers¡Ón  I¡bre y espontánea, también  el  señor José  Nümar se  acercó a  la
D¡recc¡ón  Técn¡ca   de   Responsabil¡dad   F¡scal   eI   23   de  septiembre   de   2020  y   r¡nd¡ó  su
vers¡ón   libre  y  espontánea.   Así  m¡smo  el   señor  M¡Iver  Rojas,   med¡ante   el   escr¡to   con
rad¡cado  CDT-RE-2021-0000652  del   17  de  febrero  de  2021  de  da  alcance  a  la  anter¡or
d¡l¡gencia.

Al  analizar  las  vers¡ones  libres  y  espontáneas  de  cada  uno  de  los  presuntos  responsables
fiscales,   encuentra  el   Despacho  que  los  señores  Carlos  Raúl   Fernández  Salazar  y  José
Númar Ramírez Valderrama,  se centraron  en  destacar unas presuntas  irregular¡dades en  la
estructuración  del  act:a  de  recibo final  del  contrato  OO9  de  2014,  con  la  cual  se  soportó  la
respect¡va  acta  de  liqu¡dac¡ón  del  m¡smo,  bajo. e'  entend¡do  que  se  reconoc¡eron  mayores
cant¡dades  de  obra  s¡n  ningún  soporte  presupuestal  y  espec¡almente  sin  haber  agotado
prev¡amente  el  otro  sí  modificatorio  y  el  respect¡vo  ajuste  de  la  póliza  que  garantizaba  el
cumpl¡m¡ento  del  contrato  por  parte  del  contr'atista,  para  luego  canal¡zar  recursos  para
pagar las obras adicionales reconoc¡dasI

Se  trata   entonces  de   un  ju¡cio  de  valor  que   no   le'corresponde   hacerlo   la   Contraloría
Departamenta'  del  Tolima,  sino  la  Jurisd¡cción  Contenciosa  Adm¡n¡strativa,  de  tal  suerte

que   actualment:e   nos   encontramos   frente   a   un   Acta   de   l¡qu¡dación   que   goza   de   la
presunc¡ón  de legaI¡dad y contiene obl¡gaciones claras,  expresas y act:ualmente ex¡giblesi

En   el   presente   proceso   el   hallazgo   da   cuenta   que   al   momento   de   la   liqu¡dación   del
contrato   de   obra   OO9   de   2014,   el   Hospital  .'e   adeudaba   al   contrat:ista   la   suma   de   $
116.774.540.38  y   que   éste   a   su   vez   no   había   cance'ado   el   impuesto   a   la   segur¡dad
democrát¡ca  del  5%,  cuyo  monto ascendía a  la suma de $138.710.311,94.

En  el  acta  de  liqu¡dacÍÓn  bilateral  del  anterior contrato suscr¡ta  el  29  de  marzo  de  2016,  eI
Nuevo    HospitaI    La    Candelar¡a    ESE.,    reconoció    obras    adicionales    por    un    valor    de

$21.935.771.56.   Así  m¡smo   se   subrogó   en   la   obI¡gac¡Ón   del   contratista   de   pagar  a   la
Gobernación   del   Tolíma   la   suma   de   $138.710.312   por   concept:o   del   ¡mpuesto   a   la
Segur¡dad  Democrát¡ca  prev¡sta  eh  el  artículo  120  de  'a  Ley 418  de  1997,  modificada  por
la  Ley  1106 de  2006,  Así las cosas,  eI  Hospital  dec'aró a  paz y salvo al  contrat¡sta  por todo
concepto.
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Ten¡endo  en   cuenta   el   abono   real¡zado,   el   hallazgo  destaca   que   el   Nuevo   Hospital   La
Candelaria  ESE.,  aún  adeuda  a  la  Gobernación  del  Tolima,  la  suma  de  $91.066,750  por
concepto  del  ¡mpuesto  a  'a  segur¡dad  democrática  con  ocasión  a  la  ejecución  y  l¡qu¡dación
del  contrato  OO9  de  2014.

Ahora  b¡en,  tratándose  de  una  obI¡gac¡Ón  que  aún  singue  v¡gente  de  pagar  una  suma  de
dinero  por  porte  de  la  ¡nst¡tuc¡ón  hosp¡talar¡a,   pt,r  el   monto  señalado  anter¡ormente,   la
Direcc¡Ón    Técnica    de    Responsabil¡dad    de    la    Contraloría    Departamental    deI    Tolima
cons¡dera  nece-sario v¡ncular a  la  actual  Gerente  del  Nuevo  Hosp¡tal  La  Candelar¡a  ESE.,  de
Pur¡ficac¡ón Tol¡ma  y escucharla  en  d¡l¡gencia  de vers¡Ón  libre y espontánea.

Por lo  anterior,  el  Despacho  considera  de v¡taI  ¡mportancia  v¡ncular al  presente  proceso de
responsabilidad  fiscal  a  la  señora  Diana  Marcela  Zambrano,  identificada  con  la  cédula
de  ciudadanía   65.769.571,   en  su  caI¡dad  de  Gerente  del   Nuevo   Hosp¡taI   La   Candelar¡a
ESE.,  de  Pur¡ficac¡ón  Tol¡ma,  fijando  el  18  de  enero  de  2024  a  las  10:00  de  la  mañana,
como fecha y hora  para escucharla  en  diligenc¡a  de vers¡Ón  l¡bre y espontánea.

En  mér¡t:o  de lo expuesto anteriormente expuesto,  la  Dirección Técn¡ca  de  ResponsabiI¡dad
Fiscal  de  'a  Contraloría  De'partamental  deI Tol¡ma,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO.  Vincu'ar  al  proceso  de  responsabiI¡dad  fiscal  con  radicado  112-
010-020  que se tram¡ta  ante  eI  Nuevo  HospitaI  La  Candelar¡a  ESE.,  de  Purificación  Tol¡ma,
a   la   señora   Diana   Marcela   Zambrano,   ident¡ficada   con   la   cédula   de   c¡udadanía
65.769.571,  en  su calidad  de Gerent:e de esta  instituc¡Ón  hosp¡talaria.

ARTÍCULO SEGuNDO.  Notificar personalmente la  presente providenc¡a junto con  el  auto
de   apertura   O15   deI   22   de  julio   de   2020   a   la   señora   Diana   Marcela   Zambrano,
¡dent¡ficada   con   la   cédu'a   de   ciudadanía   65.7691571,   en   la   Carrera   7   No.   755      del
mun¡cipio   de   Pur¡ficac¡ón   Tolima,   haciéndole   saber  que   contra   este   auto   no   procede
recurso alguno.

ARTÍCULO  TERCERO:   Notificar   por  estado   la   presente   prov¡dencia   a   los   presuntos
responsables  fiscales  ya  v¡nculados  en  est:e  proceso  de  responsabiI¡dad  fiscal  y  al  tercero
civ¡lmente  responsable,  es dec¡r a  los señores  MiEver Rojas,  ident¡ificado con  la  cédula  de
ciudanía  79.297.797,  Carlos  Raúl   Fernámdez  Salazar,  ¡dentificado  con   la   cédula  de
ciudadanía  19.467.532,  al  señor José  Núémar Ramírez ValcHerrama,  identificado  con  la  _
cédula  de  c¡udadanía  7.712.804  y  a  la  compañía  Seguros  deI  Estado  SA.,  con   NIT.
860009578-6'

ARTICULO  CUARTO.  Una  vez  not¡ficado  el  contenido  de  ila  presente  providenc¡a  junto
con   el   auto   de   apertura   O15   del   22   de   J'ul¡o   de   2020,   la   señora   D¡ana   Marcela
Zimbrano  cuenta  con  el  derecho  a  ser  escuchada  en  la  d¡ligenc¡a  de  versión  libre  y
espontánea,  en  los  tém¡nos  del  artículo  42  de  la  Ley  610  de  2000,  vers¡Ón  a  la  que  le
puede   dar  alcance   med¡ante   un   escr¡to   que   se   deberá   radicar  dentro   de   los   15   días
siguientes  a  la  not¡f¡cac¡ón  del  presente  Auto,  en  la  Secretaría  General  de  'a  contra'oría
Departamental  del Tol¡ma  ubicada en  la  cal!e  11  entre carrer'a  2 y 3 frente al  HoteI Ambalá
de    la    c¡udad    de    lbagué    o    de    manera    virtual    a    través    de'        correo    electrónico`
ventan¡Ilaunica@contraloriadeltolima.aov.co,      referenciando   el   número   de   rad¡cado   del
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proceso de responsab¡lidad fisca', deb¡damente firmado,  con  nombre completo,  número de
cédula,  ind¡cación  del  correo  electrón¡co y d¡recc¡ón física.

De  conformidad  con  el  artículo  42  de  la  Ley  610  de  2000,   los  presuntos  responsables
fiscales tamb¡én  podrán  rem¡tir su versión  libre y espontánea  por cualqu¡er medio de audio
o aud¡Óv¡sual,  siempre que ofrezca  legibiI¡dad y seguridad  para  el  registro de lo actuado,  S¡
finalmente  el  presunto  responsab'e  fiscal  decide  rendir  su  versión  libre  y  espontánea  de
forma  d¡recta  ante  el  func¡onario  ¡nvestigador,  deberá  hacerlo  el  día  18  de  enero  de  2024
a  las  10:00  de  la  mañana  respect¡vamente,  en` la  Direcc¡ón  Técnica  de  Responsabil¡dad  de
la  Contraloría   Departamental   deI  ToI¡ma,   ub¡cada   en   el   Sépt¡mo   Piso  del   Edific¡o  de  la
Gobernación,  Así  mismo  se  le    comunica  que  puede  estar  as¡st¡da  por  un  profesional  del
derecho si así lo est:ima  conveniente.

ARTÍCULO   QUINTO.    Remítase   a    la   Secretaría   General   y   Común   para    lo   de   su
competencia.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.
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